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Referencia:   NO REFIERE 

 
 

Bogotá, veinticinco (25) de junio de dos mil veinte (2020) 
 
Como quiera que la señora GLADYS GAMBA MOYANO, mediante correo electrónico 
enviado a este juzgado, solicitó la conversión de un título consignado en la cuenta 
de este despacho por equivocación, toda vez que su proceso cursa en el homólogo 
19 de familia de esta ciudad, no se accederá a lo invocado, toda vez que dicha 
petición la debe efectuar directamente el juzgado citado.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Estrado Judicial,  
 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada, de conformidad con lo expuesto.  
 
SEGUNDO: Por secretaria REMITIR DE MANERA INMEDIATA la solicitud 
realizada por GLADYS GAMBA MOYANO, al JUZGADO 19 DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ, al correo electrónico flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dejando las constancias del caso.  
 
TERCERO: COMUNÍQUESE lo aquí decidido a la parte interesada, por el medio 
más expedito, dejando las constancias de rigor.  

CÚMPLASE 

 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 
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